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  MINISTERIO DE GOBIERNO

  11844—Salta, Mayo 13 de 1930
Exp. N° 1085—Y—Vista la nota

del Juez en lo Penal, doctor Luís C.
Uriburu, solicitando la suma de ciento
cincuenta pesos I%. a fin de que el
Médico de Tribunales practique una  
autopsia en el cadáver de Dimet Yo-
rat o Simet Llorat,

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.—Autorízase el gasto de la
suma de' ciento cincuenta pesos m/n. 
que se entregarán ál señor'Médico
de Tribunales, doctor Andrés Fígueroa,,
para atender los gastos de autopsia,
exhumación del cadáver y peones  
que necesitara para el efecto.   

Art. 20.—Suma que rendirá cuen-   
ta documentada ante Contaduría Ge-  
neral el señor Médico de Tribunales.

Art. 3o.—Dicho gasto se imputa
rá a la partida dé «Imprevistos» del
Presupuesto de 1929 en vigencia para:
1930.

Art. 40.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al .Registro Oficial y archívese.

CORNEJO-^rafael p. sosa—   

11845—Salta, Mayo 14 dé 1930.
Exp; N’. 433—M—Visto el Presu-

to de Gastos y Cálculo de Recursos
sancionado por la H. Comisión Mu- 
nícipal de Campo Quijano, para el
ejercicio del corriente año y atento'  
lo informado por'el Consejo General
de Educación y lo dictaminado por  
el Fiscal ‘de Gobierno
 

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

•Art. Io.—Apruébase el Presupuesto
de Gastos «y Cálculo de Recursos,.  
presentado por la H. Comisión Mu
nicipal de Campo. Quijano, para el 
ejercicio del corriente año.

Art, 20’—Pásese al Libro respectivo 
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 Fecho devuélvase á la M'ünicipalidad
 ie referencia.    

Art. 30.—Comuniqúese, piíblíqixesé,
  dése al R. Oficial y archívese.  

CORNEJO-^ RAFAEL P.. SOSA.

11846—Salta, Mayo 14 de 1930.    *
Éxp. N° 1086—P—Vista la nota

del señor Jefe de Policía, comunican
do el fallecimiento de, .don Ambrosio

  Vilte, que desempeñaba el cargo de  
  Sub-Comisario de Policía de San Felipe
Departamento de Santa Victoria,
  El Gobernador de ila Provincia,

    DECRETA:   .    
, Art. i°.—Nómbrase Sub-Comisario

  de Policía ad-honorem de San. Felipe   
Departamento de Santa Victoria a don
Bernardino Torres.  

Art. 2 •—Comuniqúese, publiquese,
•dése al Registro. Oficial y. ‘ archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.

11847—-Salta, -Mayo 14 de 1930.,
Exp. N°.to92—P—Vista la propues-

  ía del señor Jefe dé Policía    
El Gobernador de la Provincia    

DECRETA:  
. Art. ;i°.—Elévese a la categoría de
 Sub-Comisaría rentada de 2a., a la Sub-  
■Comisaría de Policía ad-honorém de
•«Horcones», Rosario de la Frontera,
con la asignación mensual de cien pe-

  sos m/n.               
Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,

 dése al Registro Oficial y; archívese.
CORNEJO. RAFAEL P. SOSA.

            
11848—Salta, Mayo 15. de 1930.
Exp. N°. 1095—I—Vista Ja nota de

  la Inspección Nacional ■ de Escuelas,
  solicitando la correspondiente aquies

cencia para instalar- una Escuela de
•«Nuevo Tipo» én el paraje denomi-
 nado «Pucará» Departamento de Ro-
  sario de Terina,'

El Gobernador de la Provincia,
    DECRETA;  

Art. i°.—Autorízase al Consejo Na-
   cional de . Educación dándosele la
  aquiescencia correspondiente para ins  

talar una.Escuela de «Nuevo .Tipo»
en el lugar denominado «Pucará» De
partamento .de Rosario de Derma.

Art. 20.—Comuniqúese, publiquese,
desé al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO.—-RAFAEL P. SOSA..

11849—Salta, Mayo 15 de 1930.
El Gobernador de la Provincia-,^en

uso de sus facultades Constitucionales,
-decreta:    

Art. i°.—Nómbrase Escribiente Su
pernumerario del Archivo General de
la Provincia a la señorita Sará Alde-
rete, con- la- .asignación mensual de
ciento veinte pesos m/n,.

Art. 2o.—Dicho gasto se atenderá
de la partida de «Imprevistos»’ del
Presupuesto de 1929 en vigencia pa
ra. 1930.    

Art. 3°.-+-Comuníquese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.         
  11850—Salta, Mayo 15 de’,1930.  

Exp. N°. 1100—A—Vístala presen
tación de la señora Presidenta doña
María Luisa Gállac de Sosa, de la Aso
ciación Estímulo al Arte, solicitando
un subsidio con el fin de adquirir un
piano de concierto para dicha Asocia
ción,            

El Gobernador de la Provincia, en
    acuerdo de Ministros

    DECRETA: 
  Art. i°.—Acuérdase a la señora

Presidenta de la Asociación Estímulo
al Arte doña María Luisa Gallac de
Sosa, en concepto de subsidio por una
sola vez, la suma de .cuatrocientos
pesos m/n., para los fines expresados.

Art. 2°—Dicho gasto se'imputará
  a la partida de «Imprevistos» del

Presupuesto de 1929 en vigencia pa
ra 1930.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.

11851—Salta', .16 de Mayo de 1030.
Exp. N° 100'2—D—Vista la cuenta

  presentada por el" diario «La Provín-
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*ciá» por piíbli'cácio'n'és oficiales có-
fréspóndi'éñtes ál i° dé Mayó’ dé 1939,

El Gboernudbr de Id Provincia,,
t DECiiE'fÁ;    

Árt. i.°—Áútóríáásé lá cüeñfa qúe
antecede pot lá súmá dé quinientos
pesos moneda nacional.

. Art. 2.0—rEl exp’resado- gasto se ha-
;rá con imputación a. la partida de
«Impresiones- y Publicaciones» del
Presupuesto de 1929 en vigencia pa
ra 193°-          

Art. 3° —Cqmuníquesei publíquege,
  dése. al. Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.

 11852—Salta, 16 de .Mayo.de 1’93’0.
 .. Exp.. N° iop3;—M—Vista • la nota
  de lá Comisión de Caminos, acom
pañando copía del acta N. 59, por
la que resuelve . pedir a esté Poder
Ejecutivo apruebe lá inversión de
tres mil pesos parápagát lá obras
de referentes al arreglo des camino
que vá de «_E1 Aloyar> á. .Río Rosario,

El Gboerñaaór 'de la Proviiicia,
DÉCRJÉTA:

  Árt.. 1.°—Apruébase el acta N’ 59,
  de la Comisión de Caminos :por la
  que resuelve invertir la suina.de tres
mil pesos ■%., en el. arreglo del cami
no que vá de «El Mollar» á Río Ro
sario.

Art. 20.— Cpmuniq.ue.se, publíqüese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO— 'RAFAEL P. SOSA.

11853—Salta, Mayó 16he 1930.  
Atentó a io pfescribió eh los Arts.  

1787.203 déla Cónstftución,
  El Gobernador de la Próviñcia,

decreta:
    Art. iy.i—Desígnase Presidente de la
  H. Comisión Municipal de Anta 2a
Sec.—Quebrachal a don Pedro -Zone.
    Árt. -2°.—Comuniqúese,-publíquese,
dése al Registro Oficial'y archívese,

CORNEJO.—Rafael p. sosa.

 11854—Salta, "Mayó-17 'de *1930
   Exps.4isú,ms. íibÓ9 y lofó-I^Vistías

'las ¿ofas dé lá inspección Nacional
de Escuelas, solicitando- la aquiescen
cia- para- instalar ú’ná escuela de la  
Rey número 4874 e'ñ lá. íocalidad dé
«Sáüsalito» Departamento dé Orán>
y una de «Nuevo Tipo» en Villa Vio
leta,- Distrito de Da’ Merced Departa
mento de Cerrillos,

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°^-Aiítorízáse al Consejo Ña- 
ciónál dé- Educación, concediéndosele
la aquiescencia correspondiente pára
instalar üha éscuela de la I^ey 4874
en «Sauzalitó» Dptó. de Orán, y una
dé' '«Nuevo Tipo» en Villa Violeta,
Distrito de Da Merced •Depáttátheñto
Üé Cerrillos.-

Art. 2o.—Comuniqúese, púhlíqúese,
  d'ése ál R'egistfó Oficial y ai-chívese.  

CORNEJO—RAFÁEL-P. SOSA

11855—Salta, Mayo 1.7 dé. 1930.
Exp. núm. •ijqíáTM-i--Vista la terna

elevada por.Ja H. Comisión Múnigip^l
de Guachipás, i’ Sección, proponiendo
el nonibramíento de jueces de paz
propietario y súpTehté,

El Gobernador de la, Provincia,,
DECRETA:

  Art. ’ip—Ñónibrase Jueces'dé Paz,   
propietario ,y suplente, dél Départ-a-

   mentó dé Guáchipas. i*‘’SeééiÓnj áTos
señores Manuel González y Rigoberto

  Ontivérós, -respectivamente.
  Art. '2.°-?-Cómú-níquése, -publíquése,

désé ál Registro Oficiál y á'réhívese.
CORNEJ O.—RAFAEL P. SOSA.

11856—Sálta, Mayo <1-7 4dé 1930.
■Exp. nñtn. ±ói3¿A—Vistas-las

núñcias pfesént-adas p.o’r 'los -'señores
jueces -de'paz, própiétario y 'suplente
  dél'Dptó. -dé Guachipas *i« Sección,

El Gobernador de la -Provincia
decreta.*

ArtT i*—Acéptanse las [renuncias,
presentadasjpór los'-señores Feliciano-

   AmadoJy ^yictofiaño ■•García ■ de los
  cargós’-dé -juécés-de -páz. ’propiétário
   y- súplfeiíte,' ffésgéétiváméñte,- -déí tDer 

Mayo.de
suina.de
Cpmuniq.ue.se
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pártamento de Guachipas i“ Sección.
Art. 2.°—Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro" Oficial y archívese.
 CORNEJO — RAFAEL P. SOSA.

._____  

11858—Salta, Mayo 19 de 1930.
  Éxp. 584-R—Visto el proyecto de
Reglamento y Manual de Instrucciones
presentado por el Director General
de Registro Civil, doctor Pedro To
rres, para ser aplicado en las oficinas
de esa dependencia;, y

considerando:  
Que dicho Reglamento y Manual

responde a una necesidad' notoria, es
pecialmente en las oficinas de Regis-
tro Civil de la campaña, cuyas fun
ciones contribuirá^ a regularizar me
diante las disposiciones e instruccio
nes que contiene; y atento a lo dietami-  
nado- por el señor- Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,
decreta:  

Art. x°-t-Apruébase el Reglamento
y' Manual de Instrucciones formülado
por el Director General de Registro
Civil, doctor Pedro Torres, con la
salvedad en el artículo 70, de que en  
los juicios de dicenso enténderá el
Presidente de la Corte de Justicia.  

Art¡ 2o.—Comuniqúese,*’ publíquésé,
dése al Registró Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOS.A

 11861—Salta, Mayo 20 de 1930.
Encontrándose próximo el I2o ani-  

versario del glorioso 25 de Mayo de
1810, y siendo un deber de los pod'erés
públicos, solemnizar dignamente las
fechas de nuestra Historia Patria,

El Gobernador de la Provincia,
  en Acuerdo de Ministros,

  decreta:    
Aft. i°.—El próximo 25 del corriente

la bandera nacional permanecerá izada
en todos los edificios públicos de la
Provincia.     .

Art. 2o—Declárase ceremonia oficial
el acto de. la solemne Misa que se
celebrará al pié del monumento al
General" José de San- Martín, en el
 parqúe del mismo nombre el día .25

del corriente, a horas i 1, ab qué asis
tirá el Poder Ejecutivo.

Art. 30—En el acto de la Misa® el
Cuerpo de Bomberos,, y Vigilantes
formará de parada y rendirá los ho
nores ,de estilo.

Art. 4°-<-A horas 21 y 30 se quema
rán fuegos artificiales, en la Plaza 9
de Julio.        

Art. 5°.—Por el Ministerio de Go-
 bierno invítese a los demás poderes
públicos de la Provincia, autoridades
nacionales, civiles" y militares, -ecle
siásticas, agentes consulares y corpo
raciones. '  

Art. 6o—Invítese al pueblo a pre
senciar todos los festejos a realizarse
exhortándolo llevar en lugar visible
úna escarapela con los colores del
Pabellón Nacional. ."

Ar-t. 7°.—Dos gastos que ocasionen
el cumplimiento del presente decreto
se harán cón imputación al Item 25
Inciso.IV.del presupuesto de 1929
en vigencia-para 1930.      

Art. 8°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial, y archívese.

CORNEJO — J. C. .-Torino

11862—Salta, Mayo 20 de 1930.    
  Vista la'tenuncia presentada por él  

señor Angel J.. Briatura, del ¿argo de
Comisario General de Anta 2a Sec.,
con asiento eñ Quebrachal,

El Gobernador de la Provincia,  
DECRETA:  

Art. i°—Acéptase la renuncia del
 señor Angel J. Briatura, del referido
  cargo.

Art. 2°—Encárgase interinamente"
 de la • Comisaria General de Anta 2*
Sección con asiento en Quebrachal, al
 señor Rafael Molina.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOSA

11863—Salta, 20 de Mayo de 193er
Exp. Ñ°. 1122—P—930.— Vista, la.

nota de la Jefatura de Policía,  
El' Gobernador de la Provincia,   
  DECRETA/    
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Árt. i°.—Declárase en disponibili
dad, sin goce de sueldo, al Comisario
de Guachipas, señor Mariano López
García.

Art. 2o.—Nómbrase en el mencio
nado, .cargo al señor Isidro Baez.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO.— RAFAEL P? SOSA.
' »

11864—Salta, 21 de Mayo de 1930.   
Conmemorando' el 120’ aniversario

de la revolución de Mayo,
El Gobernador de. la Provincia, en

acuerdo de .'Ministros,
' decreta:  

Art. 10.—Declárase -feriado el .di   1
24 del corriente, en todo él .territorio ¡
de la Provincia.

Art. 2 o.— Comuniqúese,- publíquese,
dése aí -Registro‘Oficial -y archívese.

'CORNEJO ■
EAFAEL P. SOSA-7JULIP C. . TORINO (

' ------      
4£§éfi-HSalta, $2 de Mayo .de 1930.  

,Exp. N°. 1008—I—Vista la solici-  
tud pres^ntada^ pqr la ilnspeccióñ .lila-  
piqnal d,e ÉJscnelas,Jpi,di.eiído'ía aguíes- ■
.cpnpia é.or1respoh.di¡eñte para .cr.eár .una
escuela de'«Nu.eyb Tipo»1, erija Jo-
caíidad denominada finca ,S.anta ^na, ;
Departamento Apíl^a yijña,'

El Gobernador.de ,la .Provincia
DECRETA:

Arht. í°-^Autorízase al Concejo \Ge-
neral de Educación, ^concedíéndóle -la
aquiescencia correspondiente para
.crear una escuela-dé «Nuevo Tipo.»,
.enjla localidad denominádafincaEan-
ta Ana, 'Departamento ,dé I>a Viña,

Art. .2°.—Comuniqúese, publíquese,
"dése ál Registró Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. sosa’

11866—Salta,- 23 de.Mayo de 193.0
Exp. N°. 1150—D—Vista- la . solici

tud de .licencia presentada por el Es
cribiente del Departamento .de Caraba-
jo, don Plácido ■ Arraya por razones
de salud,

 

El Gobernador de la Provincia,  
decreta:

Art. i°.—Concédase treinta días de 
licenciaj con- goce de sueldo, al Escri
biente del Departamento del Trabajo, 
don Plácido Arraya y nómbrase en 
su sustitución por igual tiempo a don
Carlos A. Oliver mientras dure la li
cencia del titular.

Art. 20.—Comuniqúese, -publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.
11867—Salta, 23 de Mayo de 1930.

Encontrándose vacante el cargo-.d  
Süb-Comisario de ‘Policía de la Eanr 
delaria,  
  El .Gobernador de >la Provincia

DECRETA:
Art. i°.— Nómbrase Sub-Oqmisari»

de Pólicja de 'la ¡Candelaria, a -don Jo^
sé Ignacio Aréválo.  

Art. 20.—-Comuniqúese, publíquese^ 
dése <ai Registro tOficial y -archívese  

•CORNEJÍO-ttRAEAEL p. SQSA.

•11868—”Salt.a,-23 >de Mayo de ¿rqgG- 
Con motivó del próximo anivprsa^

rio .de la-Revolución de ’Mayo, - ‘
El 'Gobernador de la Provincia,

decreta:
•Art. i!— Ehtréguese al ‘Consejo 

Particular de las -Coriferencias Vicén-
tinas de señoras la suma .de .quipien-

•Íqs p.esos para tque.s.ean hdistri-
-buídqs /entre das -personas jmeíjes.t¡er.o-
•sas .en la fariña que ¿dicha ¿Sociedad 
• considere unas .conveniente,

A.rt 2 ’ —El gasto ¿de ‘referencia ..¡se  
hará ’con ‘imputación al Depreto de
fecha 20 deL.cprriente, ^conmemora.ti-
vo del 25 de

  Arfe 3o.—■Cpmuriíqups.e, publiques^ 
.dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO. RAFAEL P. SOSA.__           
11869—Salta, 23 de Mayo -de 1930.

Exp. N-—T009—I— Vista la nota
de!la Inspección Nacional de Escuelas,
solicitando la aquiescencia para ins
talar .una escuela de la "Ley 4847, em-

Gobernador.de
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 1a localidad de «Sauzalito», Departa-
 mento de Oran,      

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:  

Art. 1*—Autorízase al Consejo Na-
 cional dé Educación,, concediéndole la
 -aquiescencia correspondiente para
■instalar' una escuela de la Ley. 4874,
 en «Sauzalito, Departamento de
Oran. •  
  Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,

  dése al Registro Oficial y archívese.
CORNEJO — RAFAEL P. SOSA.

mSyq-r-Salta, 26 de Mayo dé 1930.
  Vísta la comunicación del H. Sena-
 io de fecha 1-7 dél corriente y

  cCnsidErándo;
Qué con él acuerdó pfestádo por

 el H. Senado, en sesión-dé fecha 17
 fi’él corriente, pedido a tal efecto en
  él m’ensáje dél P. E.‘ dé fecha 6 del 
 actual, para los nombramientos de

   magistrád'o's dél Pódéf Judicial,- he-
 chos pbr decrétos ,de fechas Octubre  
3:7, 18, 19, Noviénibre 5, 21, 27, Di-
 ciémbr'é 26, dél año pjldo., y Abril 14
  -dél corriente año, han quedado con
 irmados y definitivos por el periodo
 constitucional de seis años, los de
Ministros‘;,dé la Corte de Justicia doc-
 tores Vicente Tamáyo, Hmbertó Cá-   
 epa, Julio Aránda, Antonino Díaz,
Arturo S. Torino y Francisco F. So-

  sa; de Jueces de ra. Instancia, en lo
Civil, doctorés Figueroa S. y Adolfo

 Alberto Lona, de Juez de 1a. Instan-
 cia, en lo Comercial, 'doctor Angel- ,
María Figueroa, y de Juez en lo Pe-

  mal, doctores- Luís C. Üribúrú, Luís
 Víctor Oufes, e igualmente confirma
 dos y definitivos por el periodo cons-  
 titucional de tres años los nombra
mientos de Fiscales, doctorés Guiller
 o de los. Ríos y Felipe Mena, De-

   fensor de Pobres y Menores, doctor
 Bernardo López.—Por tanto:

Él Gobernador de la Provincia
DECRETA:

    Art. i-—téngase.pot confirmados
  y definitivos los- mencionados nom- ■

    br amientes.      

Art . 2°.—Comuniqúese, publíquese,
dése aí Registro . Oficial y archívese;

CORNEJO RAFAEL P. SOSA

11871-=—Salta,, '26 de Mayo de 193'0
Exp. N. 1034—M—Vista la cuen-

  ta presentada, por la Casa.,., Muñoz,
Fernández- y Cía., por artículos de
Zapatería, proveídos aí. Departamento
Central de Policía,
  El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:    
Art. 1. —Autorízase la cuenta que

antecede ¡por la suma dé ciento no_-
venta y dos pesos con 0.40 ctvs., que
.importan dichos artículos.

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese,
dése .al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO.—RAFAEL P. SOSA.

11872— Salta, 26 de Mayo de 1930.
Exp. N°. 753—V—Vista la renun

cia presentada por don Alejo Villar
grá, dél cargo dé miembro de! la H.
Comisión Municipal del Distrito «La
Merced», Departamento de Cerrillos,

El Gobernadtír de; la,.Provincia.
dEcreta:

, Art. i°.—Acéptase la renuncia pre
sentada por don Alejo Villagra del
cargo de referencia.

Art. 2°--+- Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

  CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.

ri¿73—Salta, 26 de Mayo -de 19'30.
Exp. N°. 622—P—Vista la nota del

señor Jefe -de Policía, elevando cuen
ta de la Casa Muñoz, Fernández y
C-ia., por la provisión de cinco pares
de botines para Oficiales del Cuerpo
de Bomberos, artículos que importan
la suma dé ochenta y cinco pesos é%,,

El Gobernador la de Provincia
  DECRETA:

Art. i°.— Autorízase la suma   de
ochenta y cinco pesos >%;, que impor
ta la cuenta que antecede.-    

Art. 20.—Suma que sé imputará.a
la partida inciso IV, Item 11 del Pre
supuesto de 1929 en vigencia;  
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Art. 3°.-i-Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.

11874— Salta, 26 'de Mayo de 1930.
Exp. Ñ°. 6,67—P— Vista la factura

¿presentada por la firma Ignacio Ro
drigo, de la Capital Federal, por 20
gorras de pairo azul para la Policía
de la Capital,  

El' Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

  Art. i°.—Autorízase el gasto de la
suma de, cien pesos qué importa
la factura de referencia.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,
•dése al Registro, Oficial y archívese.

CORNEJO — RAFAEL P. SOSA.
11875— Salta, 26 de Mayo de 1930.

Exp. N°. 729—M—Visto este expe
diente en el que corre • agregado la
cuenta presentada por el doctor Juan
 D. Garay, por cobro.de honorarios,
por revisación- del cadáver de Conra
do-Bartoletti a requerimiento de la
Policía de Orán y atento lo regulado
por el Consejo de Higiene,

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA: >

Art. i°.—Autorízase el pago-de la
suma de doscientos diez pesos que
importan los honorarios del doctor
Juan D. Garay, por el concepto ex
presado.

Art. 2°.— Dicho gasto se imputará
a la partida de «Imprevistos», del
Presupuestó de 1929 en-vigencia pa-_

 ra 1930.  
Art. 30.—Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
CORNEJO RAFAEL P. SOSA.

__  
11876— Salta,  26 de Mayo de 1930.
  Exp. N°. 1006 —P— Vista la nota
<del señor Jefe de Policía,  

El'Gobernador dé la Provincia.,
decreta:

  Art. i°.—Reconócense los servicios
prestados por don Daniel Royo como
Encárgalo de la Comisaría de Policía
dé Tabacal (Orán), a contar desde el

día 14 de "Marzo, hasta, el 3 de Abril
del corriente año inclusive, debiendo
liquidársele la diferencia existente en
tre el sueldo dé Comisario al de
agente de actuación.  

Art. 2.0—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archivóse  

  CORNEJO — RAFAEL p. SOSA-

11877— Salta, 26 de Mayo de 1930. 
Exp. N°. 1096—M—Vista la cuenta 

presentada por el diario <E1 País»,
por trabajo efectuado _en confección
de planillas,'"libros y hojas romaní pa
ra el Tribunal Electoral,

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA;  

Art. i0.—Autorízase la cuenta -que
antecede, por la suma de noventa y
tres pesos moneda nacional
  Art. 2°’.'—Dicho-gasto se hará con
imputación al artículo t2i de la Ley
Electoral,  

Art. 3°;—Insértese en el Libro de
Resoluciones. Fecho pase al Ministe- .
rio de Hacienda a sus efectos.

CORNEJO— RAFAEL P. SOSA.

MINISTERIO DE HACIENDA  

11757—Satla, Mayo 19 de 1930.
Siendo conveniente hacer exten-

civo, para su mayor fiscalización, el
nambramiento de Inspector General
de Tierras y Bosques Fiscales,

El Gobernador de la Provincia,  
DECRETA:

Art. i°.—Amplíase el art. 1 • del de
creto de fecha 16 de Enero dél año
actual, nombrando al señor Ramón
S. Madariaga, • Inspector General de
Tierras y Bosques Fiscales, quedando
vigente en sus demás parte     

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—"CORNEJO j. c. Torino.

11859—Salta, Mayo 19 de 1930
Visto el Exp. N° 6448—M—em e!

que el "señor Inspector General de
Bosques Fiscales; don Ramón S. Ma-->

cobro.de
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«dariaga, solicita ser ampliado el de-
 .creto de fecha 3 de junio de_ 1929,
 facultándosele a acordar nuevos
 arrendamientos a . las personas que
posterionnento hayas poblado fierras

  fiscales, como asi tambián a todo so
 icitante .en igual sentido; ya sea den
tro del radio que indica él pláno de la
población de Aguaray, phra edifica- ,
ciones, como para arrendamientos de
dicados a la agricultura, pastaje de
hacienda, etc.; con atribuciones de
establecer los precios de acuerdo a la
importancia, extención, ubicación, etc.,
del lote solicitado y firmar los con
tratos ad-referendúm, los que serán re
mitidos al Poder Ejecutivo pasa su
aprobación; y

CONSIDERANDO:
  Que siendo conveniente .proceder
a ampliar Jas facultades solicitadas
por el-Inspector General de Bosques
Fiscales, a fin de acordar el arrenda-
mientp de los lotes de Tierras Fisca
les solicitados; y atento al informe
de Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia,
decreta:  

Art. Io.—Amplíanse las ¿facultades 1
del art. 2' del decreto de fecta 3 de
Junio de 1929, autorizando al señor  
Inspector General de Bosques <Fisca~  
les, don Ramón S. Madariaga, para
celebrar nuevas contratos de arrenda
miento de lotes de tierras fiscales, ya
sean dentro del radio de la^población
  de Aguaray, como también jotes des
tinados a la agricultura y para’ pas
tajes de hacienda, en chanto al pas
taje de ganado, ajustarse a las dis
posiciones de la Rey del 26 de Agos-
de 1924, y bajó la condición expresa
de que ningún árrendatario tendrá
•derecho a explotar (Jos bosques que

  existieren;
Art. 2 • .-—Ros contratos que se cele

braren estarán sujetos a la áproba-,
ción del Poder Ejecutivo, debiendo la
Dirección General de ' Rentas proce
der al cobro de los arriendos. x

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R, Oficial y archívese.

CORNBJO—J. C. TORINÓ

11.860.— Salta, Mayo .19 de 1930.
Vista la solicitud de asignación de

honorarios formulada por los señores -
Dr. Abel 'Arias Aranda y Diogenes
R. Torres Representante y Apodera
do del Gobierno de la Províricia-Exp.
N’ 4678—A—en razón de dar cum
plimiento a las infracciones recibidas  
para trasladarse al pueblo de Tarta-
gal con objeto"de asistir en represen
tación del Fisco a las audiencias se-
ñalandas para recibir declaración a
varios testigos ofrecidos por don Na-
zario Amado, én el juicio de Interdic
to de Despojo, que sigue éste contra
la Provincia de Salta, en la Suprema
Corte de Justicia Nacional; y. atento
al informé de Contaduría General.

Gobernador déla Provincia,  
  DECRETA:

Art. i’.— Fíjase en la suma de $
300—('trescientos pesos m/. legal)- y
de $ i5o--( ciento cincuenta pesos m/
legal)-el importe de los honorarios
del Representante y del Apoderado
del Gobierno de la Provincia doctor
Abel Arias Aranda y Diogenes R.
Torres, respectivamente, por el refe
rido concepto, e impútese este gasto
a la Ley’N" 2882 de fecha 30 de Se-,
tiembre de 1925.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,
dése al Régistro Oficial y archívese..

CORNEJO—J. C. TORINÓ
PODER JUDICIAL  

• Semieaeias fia la Cert® && Justicia

CA USA--AlbertoCabrerz Solicita in
dulto- Cuestión resuelta r {De
negado).

Salta, Diciembre 2 de 1930.
Visto por esta Corte en lo .Penal

el pedido de informe solicitado por el
Poder Ejecutivo déla Provincia etruso
dé la facultad que le.acuérda el art.. 129
inc. 3/ de la Constitución en relación
con l,a petición de indulto solicitado
por el penado Alberto Cabrera', y.

considerando:
Que el penado recurrente, conde

nado por el Superior Tribunal de Jus-
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 ticia de la Provincia en fecha i  de
Octubre de 1929 a sufrir la pena de
siete años de reclusión, accesorios de
ley y costas, llevando sufrida hasta la
fecha, un año, cuatro meses, dos dias,
faltándole para cumplir la' pena im
puesta cinco años, siete meses, veintio
cho dias.

Del informe solicitado por esta Cor
te en lo Penal al establecimiento car
celario de esta Capital,’ en la cual se
encuentra cumpliendo su condena,
hacen saber qne ha observado muy
"buena -conducta, demostró buenas
aptitudes para el trabajo y cumplió
con los reglamentos carcelarios.

El informe médico legal manifiesta
que sufre de paludismo, siendo su
estado general de salud, bueno.

Esta Corte en lo Penal, considera
que no corresponde acordar al’ pena
do Alberto Cabrera los ' beneficios del
indulto, por el corto, tiempo qué lleva
de' cárcel y-por que la pena impuesta
•ha sido benigna, al modificar la pe
na y calificación del delito, del fallo
de primera instancia.

Por todo ello, esta Corte en lo Penal.
resuelve:

—Aconsejar a V. E. no hacer lugar al
pedido de itídulto formulado por el
penado Alberto Cabrera.

Por lo demás esta C orte se remite
a las consideraciones de orden Gene
ral y doctrinario que’.se.expusiera en
la solicitud de indulto del penado Na-,
-talio Bechir.

Cópiese y elévese con nota de esti
lo.—Tormo.—Diaz.—Aranda.— Ante
mi: Angel Neo.
C-4 USA:—Pedido de indulto del pe

nado Bailón Arias. Cuestión
resuelta'. Indulto.

Salta, Noviembre 27 de 1929.
Visto: Por esta Corte en lo Penal 

el pedido de informe solicitado por  
el. P. E. de la Provincia en uso .de la
facultad que ’ le acuerda el art. 129
inc. 3 • de la Constitución en relación
con la petición de indulto solitado
pqr el penado Bailón Arias, y

considerando:

Que el penado.recurrente fue con
denado por el Superior 'Tribunal de"
Justicia de la Provincia con fecha 18-
de Mayo de 1925/ a la pena de reclu
sión durante ocho años, y reclusión
por tiempo indeterminado en los Te-,
rritorios del Sud.—El hecho que diera

  origen a la condena fue el delito de-
robo de dinero y alhajas a Vicente
Villanueva por un valor aproximado-
de un mil doscientos pesos.

El recurrente lleva de "cárcel sufri
da hasta la fecha cinco años, diez,
meses, y doce dias, faltándole para
cumplir la totalidad de la pena im
puesta, dos años, un mes y veintedós-
dias.    

De los informes requeridos por esta  
Gorte y que obran a raíz déla peti
ción del recurrente se desprende que
el penado Bailón Arias ha observado,,
en el establecimiento carcelario en
donde se encuentra recluido, regular
conducta, desempeñando en el mis
mo el oficio de jornalero de la Mu
nicipalidad.   

Del .informé médico se . desprende-
que sufre del oído, siendo su * estado
general de salud bueno.

De los«circunstancias calificativas,
del delito no se desprende 'que él pe
nado recurrente tenga antecedentes
judiciales anteriores al hecho del pro
ceso que diera origen a su condena,
por que no obstante la planilla poli
cial que figura en el proceso.respecti
vo para cjue ella tuviera fueza legal
hubiera sido necesario que la justicia-
ai fallarse su causa-exhortara a -los
Jueces délas otras provincias a fin de
•poder tener-judicialmente- los ante
cedentes del acusado.— Ello no - ha

 ocurrido y el parte policial referido
emana de la autoridad policial de 
esta capital el que no puede dar 
carácter de reincidente al-recurrente

 ya que la totalidad de los hechos que 
se puntualizan se han realizado en
otras Provincias.

  Es de hacerse notar además que 
los delitos de qtte esa planillak policial
hace méritos se refieren a épocas le
janas año 1899, 1902, etc..
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Es de advertirse también que el
encausado cuenta actualmente sesen
ta y tres años de edad, con casi seis
de cárcel sufrida, todo lo cual- habrá
•influido para determinar en él un co
rrectivo y no pueda, así, ofrecer peli
gro su reincorporación a la vida en

 sociedad.     
Por todo lo expuesto, esta Corte

en lo Penal;
RESUELVE:—Aconsejar a V. E.

haga lugar a la petición de indulto
solicitado por el penado Bailón Arias.

Por lo demás se remite esta Corte
a las consideraciones de orden gene
ral y doctrinario que expusiera a
V. E. a raíz del pedido de indulto del
penado Natalio Bechir.

Copíese y elevese con nota de estilo.
Drs. A. S. Torino.— J. Aránda— A.

Diaz.—Ante mí: Angel Neo.   

CA USA:—• Pedido de indulto del -pe
nado Estiban Cussi.— C/R.
indulto Conmutación de pina.

Salta, Diciembre 2 de 1929.
Visto: por esta Corte en lo Penal

el pedido de infórme solicitado por
el P. E. de la Provincia en uso de la
facultad que le acuerda el art. 129
inc.3; déla Constitución en relación
con la petición dé indulto solicitado
por el penado Esteban Cussi, y   

CONSIDERANDO:
Que el penado recurrente, condena

do por el Superior Tribunal de Jus
ticia de la Provincia en fecha 6 de
Octubre de 1922, ha cumplir la pena
de diez y seis años, seis meses dé re
clusión y accesorios legales, llevando
cumplido hasta la fecha 9 años, 6
meses, 22 dias, feltándole para cum-  
plir la pena impuesta 6 años, n
meses 8 dias.

Del informe solicitado por esta Cor
te en lo Penal, ai establecimiento
carcelario de esta Capital en el cual
se encuentra cumpliendo su condena,

 hacen saber que ha observado buena
 conducta, que demostró buenas apti
tudes para el trabajo y cumplo con los
-reglamentos carcelarios.

El informe médico legal manifiesta,
que sufre de dolores reumáticos en.
las extremidades inferiores, afección
que data de mucho tiempo atrás, que
su estado general de salud es buena.

Del conocimiento del proceso se
desprende: que el recurrente delinquió-
ocasionalmente, que en la noche del.
crimen fue a su casaren la cual vivía
también la víctima con ,1a que cuando
el victimario era soltero mantenía
relaciones íntima y que a raíz de s.u
casamiento, cesaron estas relaciones.

Que esa^npehe. la_yítima aconsejó
al recurrente, como ya lo había hecho
otra veces, de dar muerte a’la esposa
de éste y esposo de ella, para quedar
en libertad de continuar las relaciones-
interrumpidas, ■ a raíz de esta insinua
ción se sintió molestado, considerando
que se le infería una grave ofensa,
dando muerte en ese acto a su
víctima.

Teniendo en cuenta que cuando él
recurrente delinquió era menor de
edad que se encontraba algo alcoho
lizado., que se trata de un delincuente
.ocasional, pués no tiene antecedentes
delictuosos y que; con ;el tiempo que
lleva de reclusión, según los informes
del establecimiento carcelario, en
cuanto a su comportamiento y dedi
cación al trabajo, prueban qus se tra
ta de un sujeto reforinado, que se ha
arrepentido de su crimen y que no-
resultará un peligro para la sociedad
a la cual ofendió, reingreso a su seno..

Por ello, esta Corte en lo Penal;
RESUELVE:

Acosejar a V. E. -de acuerdo a la
facultad que le confiere la Constitu
ción de. la Provincia, conmutar la pena
impuesta al penado Estéban Cussi.

Por lo demás esta Corte se remite
a las consideraciones de orden gene
ral y doctrinario que se expuso en la
solicitud de indulto del penado Na
talio Bechir.          

Copíese y elévese con nota de estilo.
Torino.— Aránda.—  Diaz.-+- Ante

mí; Angel Neo.
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'CAUSA:— Gregorio Sánchez solicita
indulto. G]R Indulto— (dene
gado}

Salta, Diciembre 3 de 1929.
Visto: por esta Corte en lo Penal

el pedido de informe - solicitado por
el Poder ¿Ejecutivo de la PtovinCia
en uso de la facultad que le acuerda
el. art. 129 inc. 3’ de la Constitución
■en relación coñ la, petición de indul
to solicitado por el penado Gregorio
Srnchez y,  

considerando:  
  Que el penado recurrente   conde
nado por el Superior Tribunal de. Jus
ticia de la Provincia- en fecha 28 de
Octubre de 1927, a cumplir la pena
de diez años de prisión-; accesorios de
ley' y bostas, por el delito de homici
dio; habiendo’ sido privado de su li
bertad el dia 10 de Enero de 1927,
llevando sufrida hasta la ’ fecha dos
años, diez meses, veinte y tres dias;
faltándole para cumplir la pena im
puesta, siete años, un mes siete dias.

De los informes solicitados por esto
Corte en lo Penal, en cuanto a la con
ducta observada por el recurrente en
el establecimiento carcelario en • el
cual se encuentra recluido en esto
Capital, demuestran que ha sido muy
buena, que demostró buenas aptitu
des para el trabajo, no habiendo re
caído en él sanciones disciplinarias
y su comportamiento ha sido confor
me al reglamento carcelario. -

En cuanto al informe médico legal
manifiesta que su estado dé salud
es buena2

Esta Corte en lo Penal “considera
que no corresponde conceder el indul
to solicitador por el penado Gregorio
Sánchez por el corto tiempo que lleva
cumpliendo su’ condena, y la natura
leza del delito, que el plaso de tiem-
po que lleva, de prisión es mny limi
tado para poder afirmar que se ha
producido "una reforma permanente
del recurrente.

Por todo ello, esta Corte en lo Penal;
         RESUELVE: _   ____

 Aconsejar a V. E-ñó hacer lugar
a la solicitud, de indulto formulado

por el penado Gregorio Sánchez.
Por. lo demás esta Corte se remite

a las consideraciones de orden gene
ral y doctrinario que se expusiera en
■la solicitud de indulto dél penado
Natalio Bechir.    
, Copíese y remítase, y-Torino Aran-
da Diaz.—-Ante mí: Angel Neo.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
®Eí5EE56Si

Salta, Junio 5 de 1930.
Vistas estas actuaciones del expe

diente de cateo para petróleo número
956—C, en las que a mérito de las
consideraciones que aduce en el escrito
precedente,- el representante de la
Dirección General de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales; en virtud del
derecho que le acuerda el Decreto
11129 de fecha Octubre 15 de 1929,
solicita: i°—Se declare .formalmente  
por resolución de esta Autoridad Mi
nera, la caducidad ya operada con
anterioridad de dicho permiso de ca
teo número 956-C; y 2°, se decrete
en. igual forma e! archivo de las ma
nifestaciones de descubrimiento for
muladas con relación al mismo per
miso de cateo, que .debe desestimarse
por estar prohibida  la admisión.-.de
solicitudes sobre petróleo en la región
declarada de Reserva Oficial por
Decreto 2046 de fecha Diciembre 12
de 1924, prorrogado en su vigencia
por el decreto núm. 11129 de fecha
Octubre 15 de, 1929.

Atento a las circunstancias en que
•se basa dicha petición; fundada tam
bién en los escritos de fs. 65 y 70, y

’ CONSIDERANDO:
Que, como lo hace notar el denttn-  

ciante, la tramitación anterior de este  
expediente de cateo, su concesión y
trámites posteriores, acusan funda
mentales transgresiones, no solo al
texto expresado de las disposiciones
pertinentes de la Rey de Minas, y sus
decretos reglamentarios, sino también
una evidente contravención al citado
decreto deLP. E. de esta Provincia,
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 úm. 2046 que, por razones de interés
   público superior, prohíbe la admisión

 de nuevas solicitudes de concesiones
petrolíferas en la región' que,él mis-

 no determina.—Que al empezar a re-
 gir dicho decreto de reserva (Diciem-
  bre 12 de 1924) la solicitud de cateo
múm. 956-C, estaba ya caduca por 
virtud del art. 21. del/decreto ií8í,
dado que, como puede observarse en
 as propias constancias de, este expe
diente, su- trámite estaba paralizado
 desde el 22 de Noviembre de 1923.—Y.

  es evidente que, siendo las disposi
ciones expresas de los referidos de-

  cretos del P. E. obligatorias tanto
para los funcionarios que continuáron
indevidamente admitiendo trámites
relativos á esta solicitud, lo que equi>
valía a admitir «nuevas solicitudes»
prohibidas por el de reserva, como
para el peticionante particular que

  ha insistido en ellas", esta solicitud no
 ha podido readquirir una vigencia
-ya caduca.—En consecuencia, ningún
 derecho particularpuedé’subsistir aho-

  ra como emergente de este expediente
ni de la concesión indevidamente otor
gada después, ni de los trabajos que
•con motivo de ellas hubiere efectuado
el supuesto concesionario, desde que
nadie puede ampararse en el error
o ignorancia de las leyes y de los
•decretos del P. E.—Que, por otra
parte, estas actuaciones*, acusan un

  desconocimiento por demás -excepcio
nal de la ley por parte délos supuestos

  titulares de este cateo, cuyos privilegios
pretenden vigentes sin interrupción
•desde 1923 hasta el presente, ó sea siete
años, (el Art. 28 del Código acuerda el
 término máximo de un año para la
 duración del cateo) por virtud de una

  tramitación deliberadamente compleja
  y dilatada.—Así como es norma del

  derecho privado que nadie puede ena-
  genar por sí mas de lo qué tiene, ningún

funcionario puede hacerlo con la ri-  
queza del Estado excediendo sus fa
cultades; pero suponiendo, por simple

  vía de demostración, que la concesión  
   hubiese sido debidamente otorgada,
 endríamos, que desde su fecha ,23 de

Junio de 1926, debieron empezar a
contarse los treinta ,días que la ley    

  acuerda para instala’r los trabajos,
  bajo condición de la caducidad del

catéo,.y los trescientos días para la du
ración total del cateo.—Basta observar'

  que, como consta en el expedienté;.  
los trabajos se instalaron e iniciaron
después de-transcurridos dos años, un
mes y veinte días desde la fecha de
la concesión, ’ para' tener por plena
mente operada esa caducidad.-+-Estb
resulta del "propio texto del Art. 28
del Código, que dice: «La duración del

  cateo no puede exceder de trésci en
tos días».—«Los términos- principia
rán a contarse treinta días • después 
de -aquel en que se ha otorgado el per
miso.-—Dentro de ese plazo deber.án
quedar- instalados los trabajos de expío-  
raciona.—No sería posible tampoco  
aceptar la aplicación del 'Decreto N°
3036 que, en forma general, difería la
época de instalación de los trabajos
para cuando se hubiere practicado la
mensura, por cuanto, tal decreto con
traría el Art. 31 de la Constitución
Nacional subvirtiendo los preceptos
de una Ley Nacional como lo es el
Código de Minería cuyo Art. 25, al
determinar que otorgado el permiso «se
procederá a determinar su situación»,
no autoriza en manera alguna que
para ello se modifiquen los plazos del
Art. 28 transcripto.—Que, que por
otra parte, a ésta tésis intergiversa-

  ble debe atenerse esta Autoridad Mi
nera en virtud de los fundamentos

  de los decretos del P. E. de la Pro-.
vincia de fecha Julio 16 y Agosto x°
de 1928 comprendiendo en caducidad
tanto a los permisos de cateo otorgados
posteriormente como a los cón'ante
rioridad al decreto 3036 én los cuales
los interesados hayan dejado de cum
plir la obligación de instalar los tra
bajos de exploración dentro de los
plazos establecidos por Ley.—Que
ningún preéepto legal hace necesaria
resolución alguna al efecto, pues,' la'  
caducidad -de los privilegios particu
lares p derechos privados que la ley
especial de minas instituye para rea-
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 izar éxplórác’ióñés o adquirir minas,
sé opera' dé pleno derecho, póf él solo
tráñscurso dé los plazos que lá- misma
ley dé'téimináj véle decir qué,- eñ él
casó' dé antes y siempré eñ vía de la
suposición de qué Subsistiera ésta soli
citud ál empezar ¡á reserva oficial dé
la zona, la caducidad dé la concesión
dé cateo no1 püéde subsanarse por
otras causales que. las expresamente
-determinadas por el Código'; es decir
si se hubiere solicitado con causa justa
■dentro del terminó, ampliación del
mismo, para instalar los trabajos ó si
én el curso de realización . de éstos,
se hubiere solicitado el permiso dé
trabajo formal estipulado eñ el art. 29
•del Código.—Que siendo elíó así, y
'existiendo solicitaciones del titular dé
■este cateo que sé basan eñ él error
■dé cóñsidérarío vigente y siendo del
caso, com'O lo hace riótar la Dirección
•de Yacimientos Petrolíferos Fiscales
evitar complicatión'es .Ulteriores con
aquélla suposición-, máxime ante la
próxima sanción de iniciativa del hue
vó régimen legal dél petróleo para  
nuestro país; cuya aplicación debe ser
prevista' én cuanto sea- oportuno y
conducente ál aplicar e interpretar lá  
ley y reglamentos actuales,

El Director General de Minas dé la
Provincia, aisu . carácter de Autori
dad Minera de Primer Grado conferi
do por la Ley de creación del Depar-  
lamento de Minas,

    ELVE:
Art. i°.—Archívese .este expediente  

nüm. 956-C, por haber caducado el
pleno derecho la solicitud de cateo,
antes de decretarse por el-Podér Eje
cutivo la reserva petrolífera del Es
tado, y dado que en virtud de no
existir concesión para las circunstan-  
cias expresadas de las consideraciones

  de esta resolución, la zona de este
cateo forma parte integrante de la

 .mencionada reserva fiscah ,
Art. 2o.—Notifíquese, publíquésé y ‘

dése vista ál señor Fiscal de Gobierno,
 de acuerdo -al árt. 46 dél decretó regla

mentario de fecha 26 de Abril de 1930..
. LUCIÓ ORTIZ

José. Ibarrarán F.

Salta,- Junio 6. de 1930.
Visto esté Expediente N*. 15 S—

Sobre mañiféstació.n de descubrimiento
dé uña mina de petróléo denóininada
«Derby» en él cateo Nn. 956—C—y,

  considerando:
Que eñ virtud de lá resolución re

caída en el expediente de cateo N°.
’ 956—Sobre caducidad del' mismo, ella
debe ser deséstimáda por afectar la
zona de reserva Fiscal creada por el  
Decreto del Poder Ejecutivo dé la
Provincia de fécha 12 de Diciembre  
de 1924, prorrogado éh su vigencia
por decretó dé fecha 15 dé Octubre
de 1929.  

Por estas coñsidéraciónes y las qtte
  fuñdamenta la mencionada resolución
recaída en el referido expediente de
cateo,  

  El Director General de Minas en
ejercicio de sus facultades de ''autori
dad minera conferida por ley de
creación de esta Dirección. General.

resuelve:
Art. i0.—Desestimar esta manifes

tación de descubrimiento y archivar
estas actuaciones.
' Art. 2o.—Notifíquese, publíquésé y
dése vista al señor Fiscal de Gobier
no, de acuerdo al artículo 46 dei De
creto Reglamentario de fecha veinte
y seis de Abril de mil novecientos
treinta.

   LUCIO ORTIZ
José Ibarrarán F.

Salta, Junio 6 de 1930.
Visto este Expediente N°. 14—S—

Sobre manifestación de descubrimiento
de una mina de petróleo denominada
«Desecho Chico» en el cateo N°.
956—C—y.

considerando:
Que éñ virtud de la resolución re

caída en el Expediente de cateo N<
956, sobre caducidad del mismo, ella
debe ser desestimada .por afectarla 
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•zona .de reserya fiscal creada por el
Decreto del Poder Ejecutivo de la  
Provincia de fecha 12 de Diciembre
de 1924, prorrogado en su-, vigencia
por Decreto de fecha 15 de Octubre
de 1929

Por estas consideraciones y las que
fundamenta la mencionada resolución
recaída én el referido expediente de
cateo,

El Director General de Minas en
ejercicio .de sus facultades de autoridad
minera conferida por ley de creación
de esta Dirección General.

RESUELVE:
Art. i°.—Desestimar esta manifes-

tación_de -descubrim  nto y ' archivar
es.tas -actuaciones. •

-Art. ,2P.—i^Qtifíquese, publíquese y
dé^e •vista-al,señor ¡Fiscal.de Gobierno,
¡¡de acuerdo al artíqulo cuarenta y .seis
■dél Decje,to ¿Reglamentario :de ¡fecha
veinte y seis dé Abrjl de ¿niil,>npxe-
cientos rtrejnta.    ’' 1,^910, ..ORjrnz

Jpise jíjqrjr^ran, E.    

,§^ta, J.unipjó.de, ^1939.    
yistp .egte Expediente ',Ñ°. ,16—¿S   

■Sobré;mañifestación,  dé descubrimiento  
 dp unátmina de petróleo denominaba  
«Dañiél?-en' el cateo N°.,9?6’—-,C' y,'  

  consédéra-ndó:    
.•Que ,en, virtud de -latrqspluGión ¿je-  

caí da. en. el Expediente de cateo Ñ*.  
 95¡6—.C. iSpbre'caducidad-del rmjsmp,  
ella idébeger, [.desestimada por ^fegjigir  
ja zpna. de 'reserva, fiscal. creada|por. el  
Decreto del ¡Poder Ejecutivo de» la  
Provincia de fecha 12 -de Diciembre  

 .de 19.24, prprrpgado . .gn ¡su -vigencia  
por Decreto , ¡de fecha ‘i5.de Octubre  

 de 19,29.
Por estas consideraciones y las qué  

fundaménta la mencionada resolución
recaída en el referido Expediente de
cateo,

El Director General de Minas en
ejercicio de sus facultades de autori
dad minera, conferida por ley de crea
ción de esta Dirección Generad.

RESUELVE:
        —Desestimar esta manifes

tación -de descubrimiento y archivar
estas actuaciones.

Art. 2o.—Notifíquese, publíquese y
dése vísta al señor Fiscal de.Gobiérno,
de acuerdo al artículo cuarenta y seis.

  del Decreto Reglamentario de fecha
veinte y seis de Abril de mil nove
cientos treinta.

RUCIO ORTIZ .
José Ibarrarán F.

Salta, Junio 7 de de 1930.
Visto él.presente Expediente Ni

13—*—_S—de manifestación de .descubri
miento de petróleo - por floración, -pu
ya miña se ha ‘ denominado «San
Lorenzo», y
     ‘ .CQNSipERANJDO:

Que según .él .infpnjje del Departa
mento,de Obras :Pttblicas, .qué.cpixe-
a fs. .14 y .yta. ,de fecha Mayo 12:^
¿930^,está ¡manifegtapipn d.e ,idescub,ri-
¿mieñto. demina, se,radica xíntegrám,e,ñ-
te .dentro de la jgsefva fis.cál crpa-da
por'fel-Decreto dj,°. de sceba 12
-de DicieiglbreLde 19241 iprqrr,ogada. gn
su vigencia por el Décretp.-'Ns.jiii^
.dé -15,de ¡Octubre-de 5929.’

.Quedenúcpns.ecu.enc|a, ¡tal r'manjfeg-
(tagipn-.y pedido rde .rqiua dejie ,ggr-
desestimado..ppr-_lafcau.sal .¡expresada y

.aptes citados. •
•Por tglqs cpnsidqraíigP^^-.y      ~

 mentes "anteg ,aluaidgs,"
¡El Dirjftpr, Géi^eralfLe juinas z¿de la

  rpyin<dci>
        jtES.^ELyE:

■Artículo .primero: .Ñp.hacer Jugar
¡a la .presente manífestacjóñ 'de descu
brimiento. de miña de "pétróléÓ Í deno
minada «San Dórenzo» EXP-
-^S del Departamento de Oran, y
archivar estas actuaciones.'

Articulo Segundó.—Notifíquse al
interesado, publíquese, y pase al señor
Fiscal de Gobjerno a-los. efectos que
determina el Art.. 46 dél Decreto j’Re-
glamentario de la Ley de Creación,
del Departamento de Minas,’ de fe.cfía.
26 de Abril del corriente año..  

LUCIO ORTIZ
    J°sé Ibarrarán F.

%25c2%25a1Fiscal.de
%25e2%2580%2598i5.de
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.Salta, Junio 10 de 1930.  
Vistas estas actuaciones del expe

diente de cateo para petróleo, N°. 1013-
C, en la que, a mérito de las consi
deraciones que aduce en el escrito pre
cedente, el representante de la Direc
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, en el que expresa:
Que en virtud del derecho que le a-
cuerda el decreto N°. 11129, de fecha
15 de Octubre de 1929, solicita:  

1°  Se declare formalmente por re
solución por esta Autoridad Minera,
la caducidad ya operado con anterio
ridad de dicho permiso de cateó N°.
1013—C; y 20., se decrete en igual
forma el archivo de las manifestacio
nes de descubrimiento formulada con  
relación al mismo-permiso de cateo,
que deben ’desestimafse por estar.pro
hibida la admisión de solicitudes so-  
bre petróleo en la región declarada de   
Reserva Oficial, por-Decreto N°.-2O46
de fecha 12’ de Diciembre de 1924,
prorrogado en su vigencia por el de
creto N°. 11129 de fecha 15 de Octu
bre de 1929.      

Atento a las circunstancias en que
se basa dicha petición,- fundada tám-

  bien en los escritos de fs. 103-1-15, y,
Considerando:

Que, como lo hace notar el denunciante  
la tramitación anterior de este expe
diente de cateo, sú concesión y trá-  
mites posteriores, acusan fundamen
tales transgresiones, no solo al texto
expreso de las disposiciones pertinen-

  tes de la .Ley de Minas, y sus décre-  
  tos reglamentarios;-sino también, una
evidente contravención al citado de
creto del P. E. de esta Pravincia N°.
2046, que, por razones de interés pú
blico superior, prohibe la admisión
de nuevas solicitudes de concesiones
petrolíferas en la región .que él mis
mo determina.  

Que, al empesar a regir dicho de
creto de reserva (12 de Diciembre de
1924) la solicitud de cateo.N0.1013—Co
estaba ya caduca por virtud del Art.
21 del Decreto 1181, dado que, como  
.puede observarse en las propias cir
cunstancias de este expediente, su trá-  

mite estaba paralizado desde  el 5 de-
Noviembre* de 1923.—Y es eyidente-
que, siendo las disposiciones expresas
de los referidos decretos- del P. E.,
obligatorias,- tanto para los funciona
rios que continuaron indevidamente
admitiendo trámites relativos a esta
solicitud, lo que equivalía admitir «las
nuevas solicitudes» prohibidas por el
de reserva, como para el peticionante
-particular que ha insistido en ellas,
esta solicitud no a podido readquirir
una vigencia estando ya caduca. En
consecuénciá, ningún derecho parti
cular puede subsistir ahora como emer
gente de éste' expediente ni de la con
cesión indebidamente otorgada des
pués, ni de los trabajos que con mo
tivo de ellas hubiere efectuado él su
puesto concesionario, desde que na
dies puede ampararse en el error o
ignorahciá de las Leyes y de los De
cretos del P. E.

  Que, por otra parte, estas actuacio
nes, acusan un . desconocimiento por
demás excepcional de la Ley, por par
te-de los supuestos titulares del cateo,
cuyos previlegios pretenden vigentes,
su interrupción desde 1923, hasta el
■presente o sea siete años (el Art. -28-
 del Código acuerda- el término.máxi
mo dé un año para la duración dél
cateo)/por virtud, de-una tramitación
deliberadamente compleja . y dilatada.
Asi como es horma dél- derecho pri
vado que nadie puede enagenar por

' símás de lo que tiene, ningún funciona
rio puede hacerlo con la Riqueza del
Estado, excediendo sus facultades 
pero suponiendo,, por .simple vía de
demostración, que la concesión hubie
se sido debidamente otorgada, ten
dríamos que desde su fecha' 27 de-
Marzo de 192’6, debieron empezar a
contarse los 30 días que la ley acuer
da para instalar los trabajos,, bajo 
condición de la caducidad del cateo.
Basta observar que, como consta en
el expediéntenlos trabajos se_instala-
ron e iniciaron, después dé transcu
rridos dos años, cuatro meses y , die
ciocho días desde la fecha de lá. con
cesión, para tener por’ plenamente 
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 .operada esa; caducidad. I^sto, jesuíta del
 rppioj texto del $jrt;. 28 del C,o,digo,
 qpq djep? «É&. duj^cjón del catep ¿¡JO
 PUEDE exceder- de trescientos, días¡%
-«l/.QSytéiTjuno^ principiarán a contar
 e treinta . días después DÉ AQUÉL
EN. QUE. SKHA.Q.TO.RÍlÁÚa.ÉUEÉRMlÉ
■SO. DENTRO’ DE ESE, PLAZO DEBE
RÁN QUEDAR'INSTALADOS LOS’TRA-
 BÁJPS pee'xploraoión».
No seria posible tampoco aceptar la

  aplicación del de.cretp N?. 3036 que,
Olí forma general diferia la ' época’ ’dg

 a instalación de los trapajos para cuan-
   do se hubiere practicado la mensu
ra, por cuanto, tal decreto cgntraria
el Ar£. 35 de la Qpnstitügión Ña.cio-
nal, sübvertieúdo jos preceptos de tina  
I,ey Nacional como lo és *el Código

  de'Minería cuyo Art. 25; al determi
nar que «otorgado él permiso se pro-

  cederá a determinar sii situapión», ¿.o.
autoriza de manera alguna que

para ellq se. modifiquen los plazos 'del
  Art: 28 transcripto.'

Que por otra parte, a pst,a tésis in-.
  tergiversáble debe atenerse, esta Au-
 Lóridád'MíneFa, en ¿virtud’ de*los' fun
damentos .de los Decretos del P. B.

 dé la Rr.oyineia, de fecha 1.6 de Julio
y ¿Agosto 1?. de 1938, eomprendiiendp
 .en caducidad .tanto .a Jos permisos de
 ¿cateo otorgados .posteriormente .como
a los'.con .anterioridad al decreto 3936  
  en l.os cuales loslnteresados.hayan de
 ado .de .cumplir las obligaciones d,e
 nstalar los jrab.ajos dentro-.de-.los .pla
nos establ.eci.dps p.Qr Ja ¿Ley.

Que ningún precepto legal, hace ne-
 ¿cesaria .resolución alguna, al efecto,
•pues -la ¡.caducidad d.e los privilegios
 particulares .0 derechos .privados que
 a ley^espepial de Minas instituye pa-

 ra¿r.ealizar .exploraciones o <ádq@j4í
•minas, .se,¿opera, de pleno .derecho, ¡

 por el ...solo,.transcurso <de .Jos plazps
  ¡qjieila ®ssa.a- Ñeydeternji'naoy¿qÍe.‘d.é"
   eir,. que .en-.el qas.0 ¿é ;ant.es y ¿siem-
 pr.e en-vías ije.ja .suposición ...de que
 jsubsisjti.era .estassoljcitud.; aj ¿gjapezar
la ¿ Reserva’ 0Mei.al."de ja; ztína^ ja. ca-

 lduhi.dadAde;la. cqpppsIqu de ncafeo po
 puede subsanarse.npor -.otras. .causales

! quplas exj^esaipente. determinadas,
! en ej’Qqdigó/es'decij, si s’e ’ ^ubiere
I ¿qlicitadg''co^ c^usa justa 'dentro dej

termir^pj ^mpjiacíón del miando, para
instalar los¿ trabajos ó. si‘en e| curso

el Art. appgl'QÓ-q.
...Que. sieqdp’eílg asl? y existietldó  

sg|iqitttdes ¿el titilar de* e^é ’ pa^qó
• gug sg basa en gferror ¿e, ponsidérar-
íb, vigente y “siendo 'del casci' cb.mo’ lo
hace, natar la Dirección de Yacimien
tos Petrolíferos ítiscáles, evitar‘com
plicaciones ulteriores con aquélla su
posición, máxime ante la próxima san
ción definitiva del'huevo^régimen le
gal dél’ petróleo pafá“ 'njiéstfó ' país,
cuya aplicación debe ser prevista en'
cu.antq séá óppr'turio y " conducente a
aplicar e interpretar la léy 'y "regla
mentos actuales.

"El Director (general de 'Minas de
Provincia,
      'RESUELVE:

  Art. i0.-^Arphívese estg expediente
N°. 1013-^3’,—-por babor P.a.djicado de  
•pleno derecho la solicitud de cateo,
antgs dé deci;etarsp..ppr el Pqder ¿Eje
cutivo, la reserva'.pgtrgjí^era' dgl '^s-

  tado, y da^q que .en yir,tud de np gxjí-
,tir conc.ésipn por las’ circunstancias
.expr.esa.das’ en las .consideraciones ’ jdé
.esta resolución', la zona d.e .és’t.é .cafe.o
,fppma parte, integran te .de la mencidr
nada Reserva Fiscal.,

• Art. 2-o.-7rÑptifíquesle, repóngase, (t.ó-
,ines,e razqn, publíqjiése.y ,paí?p eri yis-
fta p.1 Señpr Fiscal dé (ÉbbiernQ,.de a-
.cuérdó al Art.46,del pegrp|o’Regla-
.mentarip ,d,e fecha 26 de Abril del  
■.corriente añó.

Luqo pRTIZ
José íbarrarán ,F.

Salta, Jjinip 10 de 1930.
Vistp éste' expediente JJo/53—Q,;—

  §pbte manifestación de descuBrimien-
  jó .de u¡na mina de pejróleo,jdén,omi-
nája «T(aira? en %el cátég jiúm. J.Ó13---
 Á y,              

CONSIDERANDO.'
Que,-, .en yirtud de la* rgsqlucjpn^re-

 .caída.qn el. expedienté de canteo nóm.
• ca<UcBad 4el m^o„
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■ella debe ser desestimada‘por afectar
la zona de reserva fiscal, Creada por
decreto, del Poder Ej cutívo de la Pro
vincia de fecha 12 de Diciembre de.
1924, prorrogado en sil vigencia por
decreto de fecha; 15 de Octubre de 1929.

Por estas consideraciones y la que
fundamentan la • mencionada resolu
ción recaída en .el referido expedien
te de cateo,  
Pl Director General de Minas de la

Provincia,
RESUELVE  

Art. i°.—Desestimar está manifes
 ación de descubrimiento y archivar
-estas actuaciones.

Art. 20.—Ñotifíquese, publiquese y
 pase fen vista al señor Fiscal de’ Go
bierno, de acuerdo á lo que determina
el articuló -46'del decreto -núm; 11790.

Lucio Ortíz.
      José Hibarrarán F,

EDICTOS
  SUCESORIO.—Citación a Juicio.—
Por disposición ¿del señor Juez dé 1?.
Instancia y segunda Nominación’ en  
lo Civil doctor Adolfo A. Lona, inte
rinamente a cargo dél juzgado de
Primera Nominación en ló‘Civil, ha
go saber que se ha declarado abier
ta la sucesión ab-intestató de doña
Sammraa Iffiároa ' Pasa
szoSs de Kewesaxj o María Pau-
 zols de Revouz, y que se cita llama
y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bieneg deja
dos por_fallecimiento de la misma, ya
sean, cómo- Hereden os o acreedores pa-  
ra que dentro del término de treinta

‘días, á contar desde la primera publi
cación del presente, comparezcan por
ante el Juzgado de ia. instancia, Ia.  
Nominación en lo Civil, Juez titular
doctor Julio Figueroa A. Salguero y
Secretaria del suscrito, a deducir sus ac
ciones eiy forma y tomar la partici
pación correspondiente en las deligen-
cias sobre declaratoria de herederos
iniciados por don Estéban Luis Re-

 •voux, doña Ana Ma. Juana Revoux de

Dubois, doña Margarita Irene Revoux
dé Parrand y ‘don Julián María ^San
tiago Revoux, bajo apercibimiento

. de lo que hubiere lugar por derecho.
.Salta-, Abril 9 de 1930.—:G. Méndez,
Escribano Secretario.     (507)

sucesorio— Por   disposición dél
señor Juez de Ia. Instancia en lo
Civil de esta provincia, doctor Adol
fo-A. Lona, se cita y emplaza pon el
término de treinta días, a contar'des
de. la primera publicación- del
presente, a todos los que se conside-11 
ren con derecho a los bienes dejados
por fallecimiento de doña,

Esiamasiíarfa Zen’da Y. ,D. Be
nigna Zerda

ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro .de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría t del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma,, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por
derecho’.—Salta,-. Mayo 28 de 1920.--
A.' Saravia Valdez, Ese. Sect. (508) 

CITACIÓN AJÜIC1O
En ,el expediente caratulado «Ejé- 

cutivo, Fermín Delclaux’ vs. Mauricio
Raúl Rodríguez», el sñor ’Jufez de Ia;
Instancia en lo .Civil,. a cargo del
Juzgado de 2a. Nominación, ha dic
tado. la siguiente providencia: «Salta,
Mayo* 15 de- 1930.—Téngase presen
te y proveyendo al escrito de’ fs. 84,
al primer punto; Cítese a don P. Tu
la, para que comparezca a estar a de
recho en estos autos', por medio de
edictos que se publicarán por el tér
mino de veinte veces el los diarios
«El Intransigente» y «Nueva Epoca»,
a los cuales corresponde por orden de 
turno, y por una sola vez en él B.
Oficial, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor para qu'e lo- repre
sente en este juicio’si no comparecie
re. (Art. 90 del Pro.) Lona».—Lo que
el suscrito hace saber. al interesado
por medio del presente edicto.—Sal
ta, Mayo 16 de 2930.—A Saravia Val-- 
déz, Ese Secretario.     (509)  
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SUCESORIO:-CITACION A
JUICIO

Por disposición del señor Juez Ia. Ins
tancia. y ia. Nominación en lo Comer
cial, doctor Angel María. Figueroa,
interinamente a cargo del Juzgado
de ia. Instancia y ia. Nominación en
lo. Civil'de esta Provincia, hago sa
ber que se ha declarado abierto el
juicio sucesorio de don Ignacio" Sar
miento, y que se cita, llama "y empla
za a'todos los qúe se consideren con
derecho á los bienes dejados por fa
llecimiento del mismo, ya sean como
herederos o acreedores; para que den
tro del término de traeinta días, a
contar desde la primera publicación
del presente, comparezcan por ante
el Juzgado de Ia, Nominación en lo
Civil (Juez titular doctor Julio Figue-
roa Salguero), secretaría del suscrito
a deducir sus acciones en forma, bajo
apercibimiento de lo'que hubiere lu
gar por derecho.—Salta, Mayo 8 de
1930.—-G-. Méndez, Bsc. Sec. (510)

SUCESORIO.—Por disposición
del señor Juez de Ia. Instancia en lo
Civil, doctor Adolfo A. Lona, se cita y
emplaza por el término" de treinta
días, a contar desde la primera pn-  
blicación del " presente, a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por. fallecimien
to de doña

Isabel Costas de Patrón
ya sea-corno herederos o agreedores,
para que dentro de; dicho término
•comparezcan por ante su Juzgado
de i.A Instancia y Segunda No
minación en’lb Civil, Secretaria.del
autorizante, a. deducir sus acciones
bajo apercibimiento de   lo que
hubiere lugar por derecho. —Salta,
Abril 21 de 1930.—A. Saravia
ValdezJSsc. Sec. (511)

.
.sucesorio:—Por disposición del señor
juéz’de Paz Letrado de esta Provincia,

doctor Lorenzo Carraro, se cita y em
plaza por el término de treinta días,,
a contar desde la primera publicación
dél presente,, a todos los que se com.-
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don
Entogas® ó j&ntomn® Ramón

¡Samán
ya sean como 'herederos o acreedores,,
para que dentro de. dicho término,
comparezcan por ante su juzgado y
Sécretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho'—Salta, Mayo 30 de 1930.

El Secretario.

Por José M. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Juez en lo Civil
Dr. Lona, y como correspondiente ála
«Ejecución Basilio Alonso vs. J jaste-
nia C. de Torán y Sucesión Benjamín.  
Torán, el 23 de Julio del <■ cte. año á
las 17 en mi escritorio Álberdi 323,
.venderé. conbase_de..$. 2ooo..un terre
no y dos casas ubicada en el pueblo,
de Chicoana, capital del departamento
del mismo nombre.
José María Leguizamón,—Martiliero

(513)

rehabilitación comercial
  En el pedido de rehabilitación co

mercial formulado por don Manuel
Fárber, el Sr. Juez de Comercio, Dr.
Angel María Figueroa, ha' proveído-
lo siguiente: Salta, Junio 6 de 1930.
Hágase saber la rehabilitación solici
tada por . medio j de edictos que se-
publicarán por treinta días en los'dia-
 rios indicados y una vez en el Bole
tín Oficial. Art. 15’29 del Código de
Comercio) —Córrase vista al Síndico
de la quiebra de la presentación" de
is. 1.—Requiérase informes de los Juz
gados en lo-Penal acerca de los‘ an
tecedentes que registre don Manuel
Farber, relativos a su quiebra.--Fi
gueroa».

Lo que el suscripto Escribano Se-
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cfetario. hace 'saber.—Salta, Junio 12
de 1'930.—Oscar M. Aráóz Alemán (514)

- ;     ‘ ■
REHABILITACIÓN COMERCIAL

En el pedido de"réhabilitación co
mercial formulada por don Fortunato
José, el señor Juez de Comercio, Dr,
Angel María Figúeroa, ha proveído
lo siguiente:
' «Salta,' Junio 5 de 1930.—Hágase

saber la rehabilitación solicitada por
medio de edictos que se publicarán
por treinta días en dos diarios y una
vez en el Boletín Oficial Art. 1.5 29
del Cód. de Comercio.—Córrase .vista
de la presentación de fs. 1 al Síndico
de la Quiebra.—Exhórtese a los Juz
gados en lo Penal requiriendo infor
mes sobre los .anteceden tes que registre
don Fortunato José, • relativos a su
Quiebra.—Figúeroa».

Lo que el suscripto Escribano Se
cretario hace saber.—Salta, Junio 13 dé
1930.—Oscar M. Araoz Alemán. *(51’5)

SUCESQio.—Por disposición del Sr.
Juez doctor Adolfo A. Dona, a'cargo
interinamente 'del Juzgado de í*.
Instancia y 1*. Nominación en lo Ci
vil, se cita y emplaza-por el. término
de 30 días, a contar desde la primera
publicación ídeljpresenté,* en los dia
rios «Da Provincia» .y «El Norte», a
Upáoslos que.se coús'idéfén con'^dere
cho. 'a los bienes"dejados "por ’iálleci-
miento -de' Son.      

Pedro rilauriñ
ya sean como’ 'herederos o, acreedores
para- que dentro :de dicho ' término
comparezcan >por ante su juzgado y
Sécretdría' del que suscribe, -a deducir
sus' acciones én fójmaJ'bajo<‘-ápercibi-
rnientó’de lo que Hubiere fítigar por,
defécho.-Tr.Salta, Julio -13 ¿01930.—,
G.Méndez; Escribano Secretario (516)

con po’dersufíciéhtem'é’teáinplipde los; 
señores Segundó Aguilera y Remigio  
‘Sánchez, solicitando el deslinde, men
sura y .amojonamiento de las finéásr
«Agua Azul», y «Agua Caliénte», for
madas por dos fracciones de terreno, 
Ubicadas en ‘él Departamento de Da
Candelaria y comprendidas de'ñjtfo de
los siguientes limites: al Norte, con
Jas fincas «Corralito» y «Quebrada de
las Mesadas de Ramírez»; a! Este,
con el Cerro de Ovejería; al Sud, con
la Mesada) del Cebilar y- Zanja del
Potrero; y al Oeste, con «Agita Azul»
y «Puerta de Talita», siendo también
con propietario de la misma don Ma
nuel Toscano; el-'señor Ju'ez de la cau
sa, ha dictado la siguiente providen
cia: «Salta, Julio 3 de 1929.—Habién
dose Uenádo los extremos previstos
por el artículo 570 del ‘Cód. de Proc.
en lo C. y Goriiefcial 'práctíqttese pbi
el perito^propuesto, Ingeniero Alfon
so Peralta, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonámientó de las  
fincas «Agua Azul»- y- «Agua Calien
te», ubicadas en el Departamento' de
Da Candelaria, perteneciente a los se
ñores Segundo Aguilera, Remigio
Sarichez y Manuel Toscano, y sea pre
via aceptación del cargo por el perito
y publicación de edictos en dos diarois
locales durante treinta. días y - por
Una vez • en él-;Bo'le’tíñí|®‘ficiál, hacien
do ááber ’las'.’operaéidhes oque > se'van
a prcaticar, los linderos del-iñmtfeble-
y demas 'circunstancias, citándose a
las personas que' tuvieren algún inte
rés en él deslindé .para que se presen
ten a ejercitar'sus deréchbs^Art. "gfá 
y' L’éy T8Í3).^-Wgúéteav^Éó :queteT
súscrip’tójsécfetario hace 'saber a los
interésados -a-’ stís -efectos.^—Salta-, ¡Ju-
■íio 17 de 1929.—Ricardo R.. -Arias.
Escribano Fúblico. (517.)

 DE£Llj4pE. —HabiépdoseVpfeseh-
tado él ¿octdr Víctor ‘Cornejo Arfas,


